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La Asociación ha realizado un relevamiento de la situación de derechos humanos en la provincia de Mendoza y en base a ello presenta una síntesis de sus aspectos más destacables durante este año.

1. Un año de fracaso del Estado:

El Estado no ha sido capaz de diseñar y mantener una Política de transformaciones que generen en la población una sensación que permita confiar en estas instituciones. Han fracasado los intentos de establecer un modelo que contemple seguridad y respeto por los derechos humanos siendo absolutamente negativas las imágenes sobre la Policía, Justicia y el Sistema Penitenciario.

2. Comenzaron los juicios, después de treinta años.

La Justicia Federal comenzó a investigar los crímenes de lesa humanidad denunciados en la Provincia de Mendoza. Existen aproximadamente ochenta causas. Los detenidos hasta la fecha son: LUCIANO BENJAMÍN MENÉNDEZ, CELUSTIANO LUCERO, EDUARDO SMAHA, ARMANDO OSVALDO FERNÁNDEZ, TAMER YAUPUR, ORLANDO OSCAR DOPAZO, JUAN AGUSTÍN OYARZABAL.

En las causas de los desaparecidos Francisco “Paco” Urondo, Hugo Alfredo Talquenca y Julio Félix Talquenca, Oscar Julio Ramos y Oscar Daniel Iturgay se advierte que a todos estos crímenes contra la humanidad se les aplica el Código Penal en su más leve expresión. O sea, no sea aplican los tratados internacionales ni la figura de desaparición forzada.

3. Sin cambios sustanciales en la cárcel.

Los hechos de violencia se han reiterado en la cárcel: varios incidentes no aclarados, incluyendo las muertes de varios internos y las constantes riñas que dejaron ya varias decenas de heridos. Todo ello ha ocurrido bajo la vigencia de Medidas Provisionales. Durante la primera quincena de junio de 2006 fueron asesinados tres internos, dos de los cuales habían sido trasladados desde Córdoba, donde se encontraban alojados por razones de seguridad, para declarar en la causa donde se investiga el “Motín Vendimial”  y a las pocas horas de su ingreso a la Penitenciaría de Mendoza fueron 

brutalmente mutilados (cortaron sus dedos y orejas) y asesinados. Tres miembros del servicio penitenciario provincial fueron imputados posteriormente por homicidio culposo. Durante el mes de setiembre y octubre del presente año fallecieron otros 2 internos. A raíz de una acción declarativa de certeza presentada por nuestro equipo de abogados, el 6 de setiembre, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dispuso “requerir al Poder Ejecutivo Nacional y a la Provincia de Mendoza que en el plazo de 15 días informen al Tribunal qué decisiones concretas, y qué actos se han llevado a cabo para impedir y superar la situación de riesgo e inseguridad que padecen los internos”. 
El 8 de diciembre pasado se conoció que otro interno fue asesinado en el interior de la Penitenciaría provincial, con lo que según la información publicada en los medios de comunicación de Mendoza el total de internos muertos en situaciones violentas ascendería a 28 desde marzo de 2004 y 9 durante el presente año.

4. Detenciones arbitrarias

De forma permanente se recepcionan denuncias por detenciones arbitrarias, siendo la modalidad de la denominada “averiguación de antecedentes” la más utilizada por personal policial. En muchos casos la utilización de la fuerza pública no responde a los estándares internacionales que establece la Ley 6.722 que fija el principio de razonabilidad, esto es, el evitar todo tipo de actuación abusiva, arbitraria o discriminatoria que implicare violencia física o moral contra las personas, así como también al principio de gradualidad, privilegiando las tareas y el proceder preventivo y disuasivo antes que el uso de la fuerza y procurando siempre preservar la vida y la 

libertad de las personas”. Durante este año, entre tantos otros José ALBARRACÍN SANCHEZ, de 15 años, y Excequiel AGÜERO de 14 años, denunciaron que fueron detenidos en la Comisaria 16 y luego llevados a la Comisaría del Menor y denunciaron que fueron golpeados por la policía.

En la cárcel de Mendoza más de la mitad de la población no se encuentra condenada, algunos Tribunales como la 5ª Cámara del Crimen de Mendoza y la Sala II de la Suprema Corte de Justicia de la provincia (con voto disidente del Dr. Carlos Böhn), viene incumpliendo sistemáticamente la garantía a la libertad de los detenidos una vez superado el plazo de 2 años, sin que se haya solicitado la respectiva prorroga de la detención provisoria. Debido a que esto hemos presentado las correspondientes denuncias ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos.

A primera hora de la mañana del 23 de mayo, 150 alumnos de las escuelas Ángel Cervera y del CENS decidieron reclamar por la falta de estufas en sus establecimientos. Para eso contaron la calle Armani a la altura del Corredor del Oeste, en Godoy Cruz. Cuando concentraron la protesta en la explanada de la Casa de Gobierno, se produjo una refriega con personal policial, lo que terminó con varios menores lesionados y otros tantos detenidos en dependencias policiales. El comisario general Daniel González, a cargo del operativo, afirmó inicialmente que la orden de detención la dio el juez de menores de turno, Ismael JADUR. Pero el juez del Segundo Juzgado Penal de Menores, desmintió esta versión.

5. Violencia policial.

No existen estadísticas oficiales que den cuenta de la totalidad de los casos de abusos de autoridad e irregularidades en los procedimientos policiales. De las denuncias conocidas surge que las víctimas de estos delitos son generalmente jóvenes pertenecientes a los sectores con alta vulnerabilidad del Gran Mendoza.

En el mes de marzo, Orlando Diaz sufrió un ataque de epilepsia que lo dejó casi inconciente en una parada de colectivo. Diaz denunció en cambio que efectivos policiales le dispararon a quemarropa con el arma Itaka con balas de goma y que fue golpeado mientras lo conducían al hospital y en la seccional 7ª.

Javier Emmanuel Roldán, de 27 años, fue abandonado luego de que desde un móvil policial se le efectuaran dos disparos con posta de goma, a menos de un metro de distancia.

También en abril murió Cristian Ricardo Reyes Vargas. Luego de ingresar al domicilio personal policial lo detuvo y lo intentaron subir al móvil. En ese momento, según la policía, escapa y es perseguido por personal policial el que le da alcance y le dispara produciendo su muerte.

En mayo, Mauricio Morán, de 14 años murió en Pedriel, luego de que un uniformado le disparara un perdigón de plomo denominado posta de guerra (PG), mientras que otro niño recibió un proyectil en la pierna. 
En el mismo mes murió Jonathan Chandía, de 20 años, en un operativo policial, fue ejecutado de un tiro en la nuca. Luego efectivos policiales “armaron” la escena para ocultar el crimen.

Resulta preocupante que se pretenda reducir estos casos a hechos aislados, atribuyéndolos a policías ineptos o corruptos. Para las organizaciones de derechos humanos las violaciones por parte del poder policial profundizan acciones ligadas directamente a la criminalización de la pobreza y la protesta, tales como operativos violentos e intempestivos en comunidades pobres.

6. Tutela efectiva

Las víctimas de delitos, a partir de la reforma procesal, tienen la facultad de constituirse en querellantes en los procesos respectivos. Sin embargo, continúa vigente el régimen legal que establece el art. 355 segundo párrafo de la ley provincial 6.730, que limita el derecho de apelación supeditando dicha elemental facultad procesal a la sola voluntad del Ministerio Fiscal. 
Resulta evidente que el derecho de las víctimas no son meras declaraciones, sino que requieren de tutela efectiva, lo que se traduce en la facultad de interponer recurso de apelación contra la resolución que ordena el sobreseimiento, a los efectos de obtener un pronunciamiento jurisdiccional respecto del mismo. Durante el presente año, el Estado Argentino fue denunciado por esta situación ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Por todo ello se recomienda la derogación de las normas que limitan el ejercicio del derecho de apelación a las víctimas de delitos.

7. Eliminación de formas de discriminación

A nivel nacional, fue ratificado por el Congreso Argentino el Protocolo Facultativo de la Convención Sobre Todas Las Formas De Discriminación Contra La Mujer (CEDAW), otorgando de este modo una importante herramienta para garantizar el pleno ejercicio de los derechos. En Mendoza, la derogación del art. 80 del Código de Faltas que castigaba con quince días de arresto o una multa de 1.500 pesos a quien “ se vistiere y se hiciere pasar por una persona de sexo contrario” implica un hecho positivo. Ha habido un cambio en relación a la negativa de la Cámara de Diputados a aprobar el proyecto similar impulsado por el Senador Alfredo Guevara Blanco durante su gestión.

En diversos hechos se ha invocado la no discriminación: en la expulsión masiva en el Liceo Agrícola por realizar un festejo no autorizado y la sanción de cinco miembros del Centro de Estudiantes de Bellas Artes por realizar una asamblea donde los alumnos discutían por la falta de agua y la presencia de roedores en el establecimiento. Así como la exclusión de un alumno del sistema educativo por llevar el pelo largo, todo ello indica que de forma democrática y plural, hay que animarse a asumir una postura clara de defensa de los derechos de los niños, niñas y adolescentes y evitar descalificar a quienes reclaman por sus derechos.
